
EJECUTIVO DE ALIMENTOS No.1100131100202020-0016900 

DTE: LADY MAGDALENA SAENZ DELGADO  

DDO: OSCAR FERNANDO CORTES CARRILLO  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veinte (2020)  

Atendiendo el contenido de los escritos que anteceden allegados por el 

apoderado de la parte ejecutante, el despacho dispone que mediante el correo 

electrónico se le remita al abogado copia en PDF de la contestación de la 

demanda junto con las excepciones de mérito allí propuestas, para que éste 

tenga conocimiento de la misma y se pueda pronunciar. Una vez cumplido lo 

anterior, por parte de la secretaría del juzgado contabilícese el término ordenado 

en auto de fecha dieciocho (18) de agosto de dos mil veinte (2020).    

 

 

 

NOTIFIQUESE (2)  

El Juez, 

 

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N° 84 

De hoy 23 DE SEPTIEMBRE DE 2020  

La Secretaria:  

   DORA INÉS GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

ASP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



EJECUTIVO DE ALIMENTOS No.1100131100202020-0016900 

DTE: LADY MAGDALENA SAENZ DELGADO  

DDO: OSCAR FERNANDO CORTES CARRILLO  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veinte (2020)  

 

Respecto al memorial que antecede allegado por el apoderado de la parte 

ejecutante, el juzgado le pone de presente que en providencia de fecha dieciséis 

(16) de julio de dos mil veinte (2020) se decreto el embargo tanto de un 

porcentaje del salario del demandado, como de sus prestaciones sociales como 

bien se indica en el mismo, es decir se ordenó embargar el 25% del salario, 

así como el mismo porcentaje de las prestaciones sociales del ejecutado, que 

incluye en consecuencia las cesantías del trabajador.  

 

 

 

NOTIFIQUESE (2)  

El Juez, 

 

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N° 84 

De hoy 23 DE SEPTIEMBRE DE 2020  

La Secretaria:  

   DORA INÉS GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

ASP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 



 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 

D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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